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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS 
E IGUALDAD

Anuncio de 5 de enero de 2026, de la Delegación Territorial de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad en Cádiz, por el que se notifican a las personas 
interesadas diferentes actos administrativos en materia de dependencia.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada la 
notificación personal a través del servicio de Correos en el domicilio indicado por los 
interesados y no habiéndose podido practicar por causas no imputables a esta Agencia, 
por el presente anuncio se notifican los actos administrativos que se indican, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días hábiles a contar desde 
el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en 
la sede de la Delegación Territorial de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad en Cádiz, Unidad de Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía, Servicio de Valoración de la Dependencia, sita en la plaza Asdrubal, s/n, 
en horas de 9:00 a 14:00, cualquier día hábil, de lunes a viernes. 

ACTO NOTIFICADO DNI NÚM. EXPTE. RECURSO PLAZO 
ALEGACIONES

RESOLUCIÓN 75949107W SAAD01-11/3636831/2010-36 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 31688830M SISAAD01-11/181971/2015-96 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 48966615Y SISAAD01-11/2667458/2024-55 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 31149332H SISAAD01-11/622032/2017-68 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 00419662G SISAAD01-11/2394592/2023-50 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 32052394P SAAD01-11/2249194/2009-52 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 13390881M AND-2024-1717674712874 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 75916916B SISAAD01-11/2565391/2023-32 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 32923660B AND-2024-1721326660311 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 75891384D AND-2023-1684494065001 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 31771675G AND-2024-1719598762196 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 45022083C AND-2023-1691753752000 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 31542513Z AND-2024-1733251465506 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 13391140B AND-2025-1741852864059 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 77642894T AND-2024-1719945544956 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 31391379J SISAAD01-11/1696262/2021-23 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 31312253F SAAD01-11/2840332/2010-39 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 31759751D SAAD01-11/953240/2009-86 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 32027003D SISAAD01-11/1677068/2021-35 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 44065610W SAAD01-11/210980/2007-22 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 32051642S SISAAD01-11/811215/2018-04 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 24515266A SISAAD01-11/638387/2017-30 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 31292850Q SISAAD01-11/514296/2017-02 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 31778393Y SISAAD01-11/1756139/2021-51 30 DÍAS
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ACTO NOTIFICADO DNI NÚM. EXPTE. RECURSO PLAZO 
ALEGACIONES

RESOLUCIÓN 31102412H SAAD01-11/7517828/2015-90 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 31525916T SISAAD01-11/148383/2015-70 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 31964391A SAAD01-11/233009/2007-15 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 31783631T SISAAD01-11/1816739/2021-26 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 31497840F SAAD01-11/4692474/2011-62 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 31055536Q SISAAD01-1//2059932/2022-40 30 DÍAS

RESOLUCIÓN 31544864L SISAAD01-11/2318062/2023-53 30 DÍAS

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previstos y se le dé traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado. 

La identificación de los destinatarios de las actuaciones administrativas se realiza 
dando cumplimiento de la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

Cádiz, 5 de enero de 2026.- El Delegado, Alfonso Candón Adán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los art. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 41 del 
Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y 
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»


